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Continúa el Bando sobre contribuciones, comenzado en el núm. 45.

Do escultura, talla, estuco y yesos.. . .  
De fundidores y batidores de cobre, y

de Utonerng.......... ....................................
De fusteros............................. ..............
De grabadores de todas clases............
De herradores y albéitures. . . . . . . . . .
De herreros...........................................
De litógrafos............................................
De modistas..........................................
De hojalateros........................................
De pasamaneros................... ..............
De pasteleros.. .  ......................... . ... ..
De peineteros. . . .  . ................. ..
De pintores y retratistas.......................
De plateros............................................
De plomeros sin hojalatería.................
De reloxeros......................... ................

de la misma clase......................................
De sastre*................................... ................
De talabarteros....................................
De toneleros..................................... ..
De torneros do madera y metales. •*.

y nuevos.................................................
Teatros, por función.........................
Tiendas y alacenas de ropa nueva L«-

c»#. independientes de sastrería........ , ••
Tórculos............................................
Vacas de ordeña dentro de los puebl 

cada una....................................... ..
’ Vendutas y agencias de todas clases.. • 

í , Villares, por mesa.............. ..............
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Art. 2.* La designación de la can
tidad que deba pagar cada estableci
miento, taller ó negociación de los 
comprendidos en este decreto, se ha
rá en México y en lus demás capita
les de Departamento, por una ó mal 
Juntas calificadoras, á juicio del admi
nistrador 'principal, compuesta cada 
una de un empleado que aquel nom
brará de sus subalternos, ó que pedi
rá á quien corresponda, y de dos in
dividuos del ramo de industria que 
haya de calificarse, siempre que sea 
posible, elegidos por el mismo admi
nistrador.

Art. 3.* En los demas lugares so 
compondrá la Junta del administra
dor, ó recaudador, asociado también 
con los individuos que elegirá del giro 
que se vaya á calificar, donde esto 
»en posible sin inconvenientes; mas ha- 
b éndolo, nombrará personas que aun 
¿unndo no pertenezcan al ramo, ten
gan de él conocimiento, ó capacidad 
para hacer la calificación.

Art. 4 * Cuando en un taller ó es- 
tablecimiénto se hallen reunidas dos 
ó mas industrias, selo se señalará la 
cuota correspondiente á la que fuero 
Je mayor importancia, teniéndose en 
consideración para ello, el provecho 
que resulte de la otra ú otras indus
trias.

Art. 5.a Así para que pueda pro- 
ccderse á las calificaciones, como pa
ra que se haga con exáctitud la co
branza de las cuotas, los alcaldes au 
xiliares ú oficiales de policía, y donde 
no los hubiere, los jueces de paz, for
marán y pasarán al administrador ó re
caudador respectivo, padrón exácto 
de los establecimientos industriales, 
talleres y demás objetos de que trata 
este decreto, y estén comprendidos 
en los cuarteles ó puntos de su juris
dicción. En esos padrones se expre
sarán las calles ó lugares en que es
tén aquellos, el número, letra ó seña
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íofpltfft jf •) ipnp é w *  perte» jdoe;el.f|o  D. Cárlos Ayestarán con Dio* y libertad. México, Jimio 15 
nezcael est ablee ¡miento; sujetándose j el testigo D. Ramón Cono, prévios Ido 1842.—Juan José de Andrade^m 
para odie al modelo que se acompaña, los requisitos y formalidades de estilo, Eimo. Sr. gefe de la Plana Mayor.

Alt. 0.# Esos padrones beberán I el primero negó cuanto dice el se-1 p “ 1 T
estar concluidos y entregados ó les gundo, diciendo: que ni trató á su ca- 
recaudadores á los diez dias d e ' re-1 reanto con la aspereza y amenaza 
cibido eJ presente decreto. En el ca- que asienta en sn declaración, ni le 
so de que no esté concluido algún pa- dijo otros expresiones que las siguien- 
dron dentro del término fijado, daré tes: "que él no había de borrar la to-

Es cópia. México, Junio 18 
1842.—Lino J. Alcorta.

Señores editores del Mosquito.
Si la imparcialidad como escrito- 

cuenta el recaudador A la* autoridad lina, porque estaba en tierras de la I res públicos, hiciere que sea digno 
inmediata superior, para que compela hacienda de Temisco, de quien tenia de las columnas de su periódico el si- 
al juez de paz.ó auxiliar respectivo, ó permiso; pero que si Feliu quería, que guíente comunicado, será favor q j0 
que lo concluya y entregue dentro de la borrara él," y que todo esto se lo eternamente les reconocerá el afectí- 
tres dias, bojo la multa que la misma dijo en buenas palabras y con políti- simo servidor do vdes. que lo sus- 
autoridad imponga. |ca. El testigo le sostuvo cuanto tie- cribe.

ne dicho en su declaración, así como En el núm. 44, del viérnes 3 del 
también que su careante le dijo que corriente, que ayer he visto de este 
va estaba incómodo, y que si el toma-i periódico, se lee en su cara 4.a lo que 
ba parte, ya se verian las caras, aun- á la letra copio. “Contra el juez le- 
que perdiera la vida, lo que negó trado de Cuautitlan hemos visto por 
Ay estarán. Y aunque sobie los pun-1 escrito gravísimas quejas, nada mé- 
tos que discuerdan se hicieron varias nos que del Fuco, en fuver de los co* 
y mutuas reconvenciones en una re merciantes que tienen la desgracia de 
«rular altercación que tuvieron, nada pasar por ese pueblo. Las tenemos 
mas se pudo adelantar por estar ca- también de varias personas que nos 
«ia cual firme en sudicho, expresando han referido lo arbitrario y cruel que 
ambos que ello era la verdad; en que se es dicho juez. Dicen que es la Pnu- 
üfirmaron y ratificaron: doy fé.—Bo• ta de Comisos humanada, y que ya 
neta.— ‘Cárlos Ayestarán.— Ramón huyen de él como de un fuego voraz 
Cano.—Asistencia, Crescendo Fio | para conservar sus intereses, porque 
res.—Asistencia, L. Calderón.

Art. 7.* Los recaudadores saca 
rán de esos padrones Jutas de los es 
tiiblecimientos, talleres ú objetos de 
cada ramo, con expresión del loca) 
en que estén y demas que previene el 
artículo anterior, y las pasarán á la 
Junta ó Juntas que hayan de calificar 
los establecimientos de las respecti
vas clases. <Continuará.)

DOCUMENTOS

PARA LA HISTORIA.
,  ' (CONTINUAN.)

Caréo de D. Cárlos con José Fer• 
nando Beltrantfojas 86, vuelta.

Acto continuo, careado el mismo 
Ayestarán con el reo José Fernando 
Beltran, prévios los requisitos y for
malidades de estilo, el primero convi
no con el segundo en. lo mismo que 
en el caréo anterior, repitiendo lo 
propio que dijo en aquella diligencia, 
lo que oido por Beltran, le repuso 
que no se llamárt; que la órden que 
les había dado al situarlos en la toma 
de la agua, fué expresa de que si iba 
allí D. Severino Eguía, lo mataran, 
sosteniéndole cuanto tiene dicho en 
su declaración y caréo que tuvo con 
los otros roo*. Ayestarán dijo: que no 
se llamaba: que lo que tenia dicho era 
la verdad á que su careante faltaba; 
y que para acreditarla, se examinase 
al capitán de regadores del Puente, 
sobre ¿si es cierto que dictándole es
te quo ti les quitarían el agua? le con
testó el que expone, que uo; porque 
ya habían puesto gente á cuidarla. Y 
aunque se hicieron otras varias recon
venciones, nada se pudo adelantar por 
estar cada cual firmo en su dicho; por 
lo que se concluyó este caréo que ra
tificaron las partes, y firmó Ayesta- 

#rán: doy fé— Bonete.— Cárlos A- 
yesiarán.—-Asistencia, L. Calderón, 
—Asistencia, Crescendo Floree.
Caréo de D. Cárlos con el testigo D%

Ramón Cano, fojas 118, vuelta

En seguida (29 de Enero) carea-

REMITIDOS.

Departamento 4.° Mesa 3.a 
Señores editores del Mosquito.

a todo el mundo decomisa, haciendo 
valer la Pauta en la parte que está 
derogada.* Pero lo sensible es, quo 
hiendo generales las quejas contra esa 
autoridad, ni se le remueve, ni repri
mo hasta hoy, y esta es la razón por-

PLANA MAYOR DEL EJERCITO. I <IU0 los mos do lo* jueces son ton per-
I niciosos, y la de que con razón los 

8 RErAKIA* HjjÉMi odie todo el mundo. ¿Qué nueva ins
titución habrá entre nosotros de algu
na utilidad? Ninguna."

Generalidades tan absolutas en su 
naturaleza y falsedad, merecían p< r 

De órden del Exmo. Sr. gefe de I contestación los extremos, ó el del des* 
la Plana Mayor, remito á vdes. cópia precio, ó el de una denuncia como in- 
del oficio del Sr. comandante gene- juriosos: pero et juez que suscribe no 
ral de este Departamento, para que adopta el primero, porque su acusó
se sirvan hacerlo saber en el periódj- lado honor en su conducta pública, 
co que redactan; como también que en diez y seis años consecutivos de 
habiendo obtenido licencia absoluta administrar justicia en diversos gra- 
el capitán adicto de Plana Mayor, D. dos, no le permiten ni aun la mancha 
José Rafael Frías, no se le tenga por de la duda en el vulgo que no piensa; 
oficial. y el otro de pedir afiance do calum-

Dios y libertad. México, Junio. 18 nía, lo reserva por ahora por sus no- 
de 1842.—Lino / .  Alcorta. Itorias y recargadas ocupaciones, y la

esperanza del convencimiento, le ha- 
Comandancia General de México,Icen conformarse, considerando el na* 

mesa 2.a—Exmo. Sr.—Con la nota Ltural bochorno que debe causar la 
de V. E. de ayer, se ha recibido en destrucción de las imposturas ante 
esta Comandancia .General la licencia tan respetable tribunal, cual es el pú- 
absoluta que á su pedimento se le ha b!ico, á persona que por su instituto 
conferido al capitán adicto á la Plana de periodista deben caracterizarlas la 
Mayor, D. José Rafael Frías, ft quien imparcialidad, la crítica, instrucción, 
habiéndole pedido los despachos orí- y certeza en las materias que estam- 
ginales, ha manifestado que no los pa en sus impresos, aun cuando se 
>resenla por habérsela extraviado. YI refieran á oídas, 
o digo á V. E. para su conocimiento No es arbitrario el juez que cita la 
y en contestación á su nota relativa. I ley en que se funda en sus fallos.
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Tampoco lo et ol que no confiando efectos decomisados, que no conozca rémos un sistema decontradicción en 
en su opinión, consulta sus dudas á la que si procedo de la manera que has- momentos tan difíciles, exponiéndo- 
autoridad que debe aclararlas. Su* ta aquí, y he de seguir procediendo nos á que deliberen tantas voluntades 
poniendo suspensos los efectos en uno acatando las leyes generales, mién-1 sin acuerdo, y & que manden tantas 
parte de la Pauta de Comisos (lo que tras que el Supremo Gobierno no me cabezas en oposicionf Yo no adulo 
es opinable) me dirigí en Enero del diga á cual me he de arreglar, es pu- al pueblo, porque mi deber es instruir- 
corriente año, por conducto del Mi- ramente por el cumplimiento de mis No; y después de veinte años, ai estas 
nisterio de Justicia é Instrucción pú deberes, y cuando no me queda ni el mis amonestaciones no fueren aten- 
blica, al Exmo. Sr. Presidente provi* menor escrúpulo de perjuicio do ter- didas, se recordará, annque sin fruto, 
fional d i la república, preguntándole cero, que él no se lo haya buscado, y mi vaticinio, de que la república me* 
qué ley nos regia en asunto de cortíi- del que no puedo prescindir dándome xicana desparecerá de la lista de las 
00 para sujetarme á ella: en Febrero parte la Aduana. El que dudare de naciones, si no se separa avisadamen- 
siguiento, la repetí por el órgano del algunas cosas de las que he relaciona- te de los terribles escollos qua le pro* 
Superior Tribunul del Departamento, do, y depende su prueba de las exis* Nenian la inexperiencia de uqos y la 
dán Jóle respetabilidad: y en Abril úl- (encías de este juzgado, estoy pronto desordenada ambición de otros, qua 
tintamente pagado, la reproduje por á que acercándose á su archivo, den so deleitan en la reproducción da 
la secretaria de hacienda, agitándola tro de él lo satisfaga; y en conclusión cuerpos soberanos, con la esperanza 
por cartas confidenciales, y en perso- protesto no volverme á encargar dt de convertirlos en esclavos da su di* 
na con su digno oficial mayor. Ni contestación alguna que sea como la reccion y de sus caprichos.” 
en el modo se me puede atribuir el referente, de generalidades; porque „La constitución puede fundarse so
insufrible epíteto do arbitrario por- teniendo las tres jurisdicciones reuní bre los principios mas perfectos, sin 
que á los comerciantes que por su das, civil, criminal y de hacienda en necesidad de aventurarse á pasar por 
causa han sufrido el rigor de la ley, una comprensión de mas de* cuarcnfu Aquellos inconvenientes. Siendo su 
se las enseño, esplico y comparo con mil habitantes, con la9 únicas manos base la soberanía del pueblo, la divi- 
las constancias de lo actuado, em subalternas que me auxilian do un so sion de poderes y la completa liber- 
pleando largo tiempo en convencer- lo y poco instruido escribiente, sería tad civ/l, puede crearse un Gobierno 
los. Refieren los editores del Mos- en perjuicio del servicio público: pro* que produzca el grado mayor de di
quito que en alguna de mis declara* testo igualmente que cuando se con [cha, de seguridad social y de estabili- 
ciones aplico la Pauta de Comisos; traigan á casos determinados, y eipe dad política. Cuando he anunciado 
faltan en un todo á la verdud, véanse chicándolos, mi respuesta será las la necesidad vital de que la república 
todas mis sentencias, cuyos testimo- constancias de las diligencias, si su continúe una é indivisible, no escluyo 
nios algunos se encuentran en la A estado y materia lo permiten. ¿Cuán-lia oportunidad de dictar leyes, á fin 
duuna de Méxuo, y en ningunos se do no se abusará de la libertad de im de que los Departamentos encuen- 
hallará que cite como fundamento la prenta, y cuando se escarmentarán á tren en su seno, todos los elementos 
mencionada Pauta. Por ú'timo, con los que infringen sus leyes regiamen- de poder y todas las facultades nace- 
ligereza é impropiedad me llaman [ tarius? Dios lo haga.—Cuautitlan, Ju«
Pauta de Comisos humanada, y que a | nio 11.—José M . González tíaray . 
todo el mundo le decomiso sus inte*
roses; hechos desmentidos con solo 
ver que desde la extinción de los juz 
gados del Distrito, de treinta y dos 
comisos que ha promovido esta Adua
na en el juzgado de mi cargo, solo á 
catorce se les ha aplicado la pena, y 
alguno de estos en parte. Desearían

E L  M O SQ U IT O .

M E X IC O , ju n io  21 d e  1842.

sarms para su prosperidad. Lo quo 
importa es moderar Jas excesivas pre
tensiones y .asegurar por medio de 
las leyes, que no sea posible la vuelta 
del despotismo ó de la anarquía. Mu
cho es lo que puede mejorarse la con
dición de la república mexicana, a- 
doptsndo un justo medio á que nos 
trae por necesidad el desengaño de 
dos épocas. Yo espero, señores, líe

los interesados que han movido esta Concluye el discurso del Exmo• Sr. no de confianza, y os conjuro á nom- 
contestacion, y lo mas notable, algu* general Presidente, comenzado en bre de la patria, á que no sea fallida 
nos funcionarios de hacienda, que por nuestro núm. 47. la esperanza tan alhsgüeña para loa
lo menos les diera gusto en aplicar la corazones de los buenos mexicanos,
ley del que era Estado de México, el „Prescindiendo del examen de los <Jo que daréis al pueblo, no las majo- 
año de 834; pero á mas de que la juz- elementos con que podamos contar res leyes ideales, sino las que sean me
go que perjudica el erario, porque la para el restablecimiento del sistema jores con relación á su carácter, su- 
falta del interés individual, haría omi- federativo, yo anuncio, con absoluta ficientemente conocido. La nación 
sos á los guardas, á mi opinión no le seguridad, que la multiplicación de I mexicana es una sociedad ya organi- 
convence su observancia, hallándose estados independientes y soberanos, zada, y no un elemento abstracto á 
en el dia centralizada lo renta, y por les la precursora indefectible do núes que se puede dar una forma mera- 
consiguiente debe ser uniforme su le* Ira ruina. Los acontecimientos es- mente caprichosa.” 
gislacion, sin que á mi raciocinio le tan indicando sobradamente los ríes „Entretanio comenzáis vuestros tra* 
sirva de argumento el que la misma gos de la pálria, y que su indepen* bajos, ayudadme á bendecir á la Pro- 
renta en otros romos esté desorgani* dencia y nacionalidad se ven amena-1 videncia, por loo bienes que hemos re
zada; porque no debemos aumentar, zadns. El colosoha colocado un pié cibido de su mano desde que se abrió 
sino disminuir la desorganización. El en Tejas, y solamente un gobierno la época de nuestra regeneración. La 
mas simple aldeano, viendo que á mi fuerte, enérgico é indivisible, es el república se ha levantado con orgullo 
persona é intereses no le resulta be- que puede detener sus avances y sus del envilecimiento en que fué sumida 
Hcficio alguno de la declaración de progresos. ¿Y en tales circunstan* I por tantos errores y por tantos críme- 
los comisos, porque no habrá conduc- cías, cambiarémos la fuerza por la de* nes. La fuerza del ejército tan Rece
tor, dueño ó empleado que diga que bilidad, la unidad por la división, y I sari» para sostener la dignidad de la 

percibido ni medio real de los | la unión por la discordia? ¿Adopta* J nación y apoyar lg energía deI Go*
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bierno, te ha triplicado, y e! pabellón 
nacional vuelve á tremolarr «obre nues
tros buques de guerra. - Grandes han 
vido les erfoerzos de mí Gobierno, 
para erear una 'hacienda propia y ale* 
jar la necesidad de entregar periódi 
camente nuestras rentas á la codicia 
de ávidos especuladores. En los otro* 

«ráuros de la udimnistracion pública, 
he ido introduciendo las refirmas 3 
mejoras mas perentorias, y he procu
rado favorecer con prudenciu y opor
tunidad esu tendencia al progreso, 
que distingue al siglo y de que partí* 
cipa el pueblo mexicano. Guando de
ponga 1« peligrosa autoridad, de que 
rae hallo revestido, 6 la nación rendí 
ré cuenta de todos mis actos, y espe
ro soludarla entonces libre y feliz.” 

„He cultivado las relaciones mai» 
francas y cordiales con las naciones 
a mgas do la mexicana. Aquella des
deñosa situación en que se encontrn 
tftn, por el tardío examen de la justi
cia de tus reclamaciones, ha desapa
recido; porque he adoptado por prin
cipio, que para afianzar el derecho 
propio, es indispensable no perjudicar 
a! ageno. Si alguna nación parecie
ra que ha invadido nuestras preroga
tiva», ó separándose en la práctica de 
la buena fé, de que gustosamente da
mos ejemplo, ha obrado mi Gobierno 

’con la dignidad que corresponde á la 
'grande nación que represento.”

„Mi primera atención se convierte 
y fija en el territorio de Tejas, que te 
ha usurpado á fin de hacer posibles

-«' « |r **■, *4. ? *

de cárceles) que el Perfecto Gómez, Queda complacido por nuestra par- 
después de concluida felizmente la te el Sr. juez de Cuautitlan, D. José 
última revolución, en que tomé parte p ifaría  González Garay con la inser-, 
activa, defendiendo la causa y el par* cion de su artículo que hoy publica- 
tido del Gobierno que hoy nos rige, mos, y al que harémos algunas obser- 
se volvió á presentar voluntariamente vaciones en el número siguiente, si 
en lo prisión, por lo que logró la ad-|Dios la vida nos presta. 
minucion (querría decir diminución)
de la sentencia ó que se le había con-1 Sabemos que se ha pasado á infor 
denado.. . . ” me del Extno. Ayuntamiento, un pro*

Tal especie está ya desmentida cr vecto presentado ai Supremo Gobier- 
nuestras columnas, y muy vergonzoso no, sobre arreglo de los juzgados cons- 
es que un funcionario público, un co- litucionales de esta ciudad, y forma- 
misionado de cárceles, como el Sr. cion de una oficina en cada uno do 
S »nchez Feijoo, sea ten fácilmente en- ellos, dotada con e! número de de
suñado, particularmente en un acón- pendientes necesarios, muebles &Cí, 
teciiniento tnn público como fu ó la costeado todo con el producto de los 
fuga de Perfecto Gómez, favorecido I derechos que hoy se cobran en los 
«te la revolución do Septiembre. Per- juicios verbales y conciliatorios; y ce* 
fecto Gómez, so asegura, que con pre-pando absolutamente todo el gasto 
texto de meter una cena en Ja caree , que tienen que erogar las personas 
salió á lu puerta y lomó las de Villadie- electas para alcoldt s. ¿Apoyará esa 
go pora el Sur, donde siempre hallar Gima. Corporación un pioyecto tan 
amparo los malvados: de allá volvió- útil á ella misma, como o! público en 
se á esta capital, y sabiéndolo la poli general? El tiempo lo dirá, y entonces 
cía, lo aprehendió un tal Ordnz en la | harémos las observaciones oportunas, 
tienda esqnmu del callejón de Beas
y casa del hermano de Gómez. Y 
siendo -esto un hecho, demostrado 
queda que el S r. Sánchez Feijoo no 
«abo lo que trae entre manos, ni lo 
mas público que sucede en d  lugar

ANUNCIOS.

Se recuerda á los causantes de la 
contribución impuesta á los estableci

do su residencia, ni lo que debe sei I míenlos y giros industriales, que den- 
objeto de 9ti representación pública, tro de  ̂ presente mes de Junio deben 
ni lo qne escribe detenimiento y I hacer -en esta oficina el entero del 
reflexión, pues resultando todo lo con* primer tercio do la misma contribu* 
trario de lo qne se Je asegura, es claro c*on* con arreglo á las cuotas desig- 
que á su señoría se le puede engañar u°das en las boletas que se están ex* 

otras usurpaciones. La lucha empe-1 como á un niño, y siendo esto así, es pidiendo.
ñada es vital para la república; y si claro también que no s rve para con- Igualmente se recuerda, que tnm- 
olla ha de conservar el nombre hon- ccjal ni ningún otro empleo de res* I bien en este mes debe ejecuturse el 
roso de que disfrute en el mundo ci pousabilidad. Resulta también que Pag° Ia contribución de objetos 
vilizado, es preciso que empleando su do la impostura que llovamos expues Me luj°» conforme á las bobetas que 
energía y apurando sus recursos, com- ia, se deduce que el Exmo. Sr. Pre* Importunamente se pasarán á los com
bata sin intermisión y á costa de toda j «ideóte ha sido maliciosamente enga prendidos en ella, 
clase de sacrificios, basta que triunfen ñado pora que S. E. disminuyese á Finalmente, se recuerda á las per* 
sus armas y sus derechos.” Gómez cinco años de presidio de diez sona9 y corporaciones que no hubie*

preparándose está el ejército pnAá que estaba condenado con retención A ren " •o fc  la manifestación de los 
va esu  noble empresa, y en este día Mas de Ja integridad y decoro de I«ueldo» y salarios que pagan, la ohli- 
perpetuamente memorable, en que se E., es de esperarse que averiguada la gac*on en que están de presentarla en 
resine la representación nacional, me impostura de Gómez, le retire eso e8*a oficina.
complazco en patentizarle los votos gracia; porque no es justo compensar . Las Juntas calificadoras y reviso-
de mi Gobierno, los deseos del ejér- de esa manera los engaños, pnrticu-|rai continuarán reuniéndose en la ca*_
cito, y los intereses del pueblo.” larmente hechos á la alta persona del ia* núm« 23 (le la calle del Aguila, de 
x ««Constituidlo, soñares, de una ma* Presidente, cuya blandura es tsn no once. de mañana á fres de 1» tarde, 

tiara que corresponda á sus necesida* loria, y cuando nadie puede dudar Recaudación Principal de contribu* 
des y & vuestra sabiduría. Por lo que que con el idioma la franqueza y ciones directas de) Departamento de 
á mi toca, he venido á protestaros so* |á  pocas súplicas, se consigue de S. E i México. l.° de Junio de 1842. 
lemnemenie, en profundo acatamien- el Presidente lo que se quiere; por-| M anuel P ina  y Cuevas.

Jo  J I* obediencia debida á vuestros que es por carácter compasivo y fran-
mandatos.—Dije.”

a y u n ta m ien to .

co; mas alcanzar sus favores por el vende una casa entresolada, si-
medio de los embustes y supercherías r uada en P̂ aza do Ia ciudad de Gua- 
es ponerlo á nivel con el Sr. Sánchez da,uPe? ,a Pa'»°na que guste entrar

Continúa el artUuIn 1 Feijoo, cuando que hay entram boien aJu#te»Pu e d e a c u rr irá ,a c a ía n u ‘el ^ ¡^ o ^o n u n za d o  en el j d¡f|tI|c¿a ,a qure ^  conoce | mero 22 de la calle. Estampa de San

♦ „Se nos osatura, <d¡ce el Br. San* 
diez Feijoo, hablando por la Comisión

que ia que 
de la tierra á Saturno.

(Continuará.)
Miguel, donde se contestará. 3 v.-l 

Impreso por Eduardo A. *ACovoa,


